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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26275 RESOLUCION de 8 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se nombra funcionario de carrera a doña 
María del Carmen San Román Martínez, proceden
te de Cartero Rural.

Por Orden de 11 de julio dol presente año la Oficina Au
xiliar tipo B de Villamediana de Iregua (LaRBioja), quedó 
convertida en Oficina Auxiliar tipo A.

Teniendo en .cuenta la disposición transitoria segunda de 
la Ley 75/1078, de 26 de diciembre; el Real Decreto 772/1980, 
de 29 de febrero, y lo prevenido en el Convenio Colectivo para 
el Personal Rural, aprobado por Resolución de 16 de abril de 
1982, en uso de las facultades que me están conferidas, he 
dispuesto el nombramiento del titular del citado servicio doña 
María del Carmen San Román Martínez, como funcionarla de: 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación —Escala 
de Clasificación y Reparto—, con el haber anual de cuatro
cientas cuarenta y una mil ochocientas sesenta y cuatro pe
setas y dos mensualidades extraordinarias más, debiendo fi
gurar en la relación de funcionarios del citado Cuerpo y 
Escala con el número de Registro de Personal A13TC34073, 
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes.

Madrid, 8 de agosto de 1983.—El Director general, Ramón 
Soler Amaro.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

26276 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Administración Local, por 
la que se aprueba la permuta en los cargos de 
Secretarios que se citan.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el ar. 
tículo 68.3 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, en 
relació.i con el articulo 98 del Reglamento de Funcionarios de 
Adm.nistración Local

E3ta Dirección General, vistos los informes favorables de las 
Corporaciones interesadas, ha resuelto aprobar la permuta entre

los cargos de don Gregorio Lapeña Garcia, en la actualidac 
Secretario del Ayuntamiento de Nombela (Toledo) y don San. 
tingo López Jiménez, actualmente Secretario del Ayuntamientc 
de Cabezamesada (Toledo).

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de la- 
plazas permutadas no más tarde de los quince días hábiles si 
guientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletlr 
Oficia' del Estado».

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de 
berán remitir a esta Dirección General, oopia literal certificad, 
del acta de toma de posesión y cese de los funcionarios noir 
brados, dentro de los ocho dias hábiles siguientes a aquél en qu< 
se hubiese efectuado.

El Gobernador civil de Toledo dispondrá la inserción de 
estos nombramientos en el «Boletín Oficial» de su provincia, 
para conocimiento da los nombrados y de las Corporaciones 
alaciadas

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de . septiembre 1983.—El Director general, José 

Mariano Benltez de Lugo y Guillén.


